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ESPECIALIZACION EN DERECHO 
SOCIAL 

 
 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA: LEGISLACIÓN AGROPECUARIA 

 
 
 
MODALIDAD Y CARÁCTER: CURSO OBLIGATORIO 
 
 
TIPO:      TEÓRICO 
 
 
CLAVE:     
 
 
SEMESTRE:    PRIMERO 
 
 
CRÉDITOS:     6 
 
 
HORAS POR SEMANA:   3 
 
 
HORAS POR SEMESTRE:  48 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 

 
Al término de éste, el alumno: 
 
 

Integrará el espíritu de la legislación agraria, a partir del análisis de su marco 
jurídico específico. 
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UNIDAD I. LA LEGISLACIÓN AGROPECUARIA EN EL CONTEXTO DEL SISTEMA 

JURÍDICO MEXICANO. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Argumentará sobre la legislación agropecuaria como 
impulsora del desarrollo rural en México, a partir del análisis 
de la evolución del agro mexicano y del marco jurídico que 
la ha regido. 

 
 
1.1 Las diferencias entre ley y Derecho. 
1.2 Concepto y clasificación del Derecho Agrario. 
1.3 El lugar que ocupa la legislación agropecuaria en el sistema jurídico mexicano. 
1.4 El papel de legislación agropecuaria para el impulso del desarrollo rural. 
1.5 Panorámica de la legislación agraria mexicana. 
 
 

 TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 4. 
 
 

 

UNIDAD II. EL MARCO JURÍDICO DE LA PROPIEDAD Y TENENCIA DE LA TIERRA 

EN MEXICO. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Diferenciará las modalidades que en la tenencia de la tierra 
ha adoptado México, a partir del análisis del marco jurídico 
que a través del tiempo la ha regulado. 

 
 
2.1 La propiedad pública. 
2.2 La pequeña propiedad. 
2.3 La tenencia de la tierra ejidal. 
2.4 La tenencia de la tierra comunal. 
 
 

 TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 6. 
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UNIDAD III. LEY AGRARIA DE 26 DE FEBRERO DE 1992. 

 

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Cuestionará reflexiva y fundadamente la nueva Ley Agraria 
de 26 de febrero de 1992, considerando sus disposiciones 
de mayor repercusión en la diversidad del agro mexicano. 

 
 
3.1 Su antecedente inmediato. 
3.2 Desarrollo y funcionamiento agropecuario. 
3.3 Reglamentación sobre ejidos y comunidades. 

3.3.1 Los ejidos. 
3.3.2 Las comunidades. 

3.4 Las sociedades rurales. 
3.5 La pequeña propiedad. 
3.6 Las sociedades propietarias de tierras agropecuarias, ganaderas o forestales. 
3.7 La Procuraduría Agraria. 
3.8 El Registro Agrario Nacional. 
3.9 Los terrenos baldíos y nacionales. 
 
 

 TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 6. 
 
 

 

UNIDAD IV. LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS Y SU REGLAMENTO 

INTERIOR. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Indicará la estructura y funcionamiento del Tribunal Agrario, 
a partir del análisis de su Ley Orgánica y su Reglamento 
Interior, resaltando la competencia y responsabilidad de sus 
servidores públicos. 

 
4.1 Antecedente inmediato. 
4.2 Estructura y funcionamiento del Tribunal Superior Agrario. 
4.3 Estructura y funcionamiento de los Tribunales Unitarios. 
4.4 La facultad de atracción y los precedentes. 
4.5 La intinerancia de los Tribunales Unitarios. 
4.6 Las ausencias y las suplencias.  
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4.7 Los impedimentos y excusas. 
4.8 La responsabilidad de los servicios públicos de los Tribunales Agrarios. 

 TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 4. 
 
 

 

UNIDAD V. LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Establecerá la finalidad y alcance de la Ley de Fomento 
Agropecuario. 

 
 
5.1 Su antecedente y su origen. 
5.2 Su estructura general. 
5.3 Su reglamentación. 
 
 

 TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 4. 
 
 

UNIDAD VI. LEY FEDERAL DE AGUAS. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Señalará los principios rectores de la Ley Federal de Aguas, 
así como la estructura y funciones de la Comisión Nacional 
del Agua. 

 
 
6.1 Antecedentes. 
6.2 Estructura general. 
6.3 La Comisión Nacional del Agua. 

6.3.1 Integración. 
6.3.2 Funciones. 

 
 

 TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 4. 
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UNIDAD VII. REGLAMENTACIÓN  AGROPECUARIA  EN  LEY  ORGÁNICA  DE  LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Diferenciará, dentro de la reglamentación agropecuaria de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, las atribuciones 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, de las de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

 
 
7.1 Atribuciones de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
7.2 Atribuciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
 
 

 TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 3. 
 
 

UNIDAD VIII. LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Planteará el espíritu de la Ley General de Bienes Nacionales. 
 
 
8.1 Origen. 
8.2 Estructura general. 
8.3 Su papel en el desarrollo rural. 
 

 TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 3. 
 

 

 

 

UNIDAD IX. LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL 

RAMO DEL PETROLEO. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Argumentará sobre la influencia en el desarrollo 
agropecuario de la Ley Reglamentaria del artículo 27 
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constitucional en el ramo del petróleo, a partir de su 
análisis crítico. 

 
9.1 Origen. 
9.2 Estructura. 
9.3 Su influencia en el desarrollo agropecuario. 
 
 

 TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 4. 
 

 

UNIDAD X. LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA PESCA. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Argumentará sobre la influencia en el desarrollo rural de la 
Ley Federal para el Fomento de la Pesca, a partir de su 
análisis crítico. 

 
 
10.1 Origen. 
10.2 Estructura general. 
10.3 Su influencia para el desarrollo rural. 
 
 

 TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 4. 
 

 

UNIDAD XI. LEGISLACIÓN FORESTAL Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Planteará la problemática y posibles soluciones en la 
aplicación de la legislación forestal de protección al 
ambiente, señalando sus principales obstáculos. 

 
 
11.1 Legislación forestal y de caza. 
11.2 Legislación de protección al ambiente. 
 
 

TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 3. 
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UNIDAD XII. LEGISLACIÓN   SOBRE   LA   EMPRESA   AGROINDUSTRIAL  Y 

AGROCOMERCIAL. 

 
OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
 

Delimitará el marco jurídico de la empresa agroindustrial y 
agrocomercial en México, incluyendo el régimen jurídico del 
comercio de productos agropecuarios y de insumos para la 
producción. 

 
 
12.1 Marco jurídico de la agroindustria en México. 
12.2 El régimen jurídico mexicano del comercio de productos agropecuarios. 
12.3 El comercio de insumos para la producción. 
 
 

 TIEMPO ESTIMADO EN HORAS: 3. 
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SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 
 
 
 
Exposición del maestro  (X)  Exposición audiovisual  (X)     
 
Técnicas de cuchicheo  (X)  Seminarios    (X)   
 
Lecturas obligatorias  (X)  Trabajos de investigación  (X)    
 
Mesas redondas   (X)  Discusión de casos reales 

en grupo    (X) 
Proyección de láminas y  
acetatos    (X)  Investigación de campo  (  ) 
 
Conferencia por profesores           
invitados    (X)  Philips 6-6    (X)  
 
Lluvia de ideas   (X)  Técnica de panel   (X) 
 
Técnica del debate   (X)  Solución de casos prácticos  

por los alumnos   (  ) 
OTRAS: A ELECCIÓN DEL 
PROFESOR    (X) 
 
 

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias propuestas, 
elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir con los objetivos de la 
materia, a fin  de hacer más eficiente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará facultado para 
seleccionar, de los contenidos que integran el programa, aquéllos que considere más 
relevantes o fundamentales y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que 
dependiendo de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar durante 
el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos  mediante la vía de la 
investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro determine para 
cubrir la totalidad de los contenidos del programa.  
 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro del semestre, 
la conveniencia de invitar a maestros especialistas en los diversos temas que 
conforman al programa, con el propósito de ahondar más en los mismos y enriquecer 
su curso.  
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SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN 
 
 
 
 
Exámenes parciales  (X)  Trabajos y tareas fuera 
                                 de clase    (X) 
 
Exámenes finales   (X)  Participación en clase  (X) 
 
Asistencia a prácticas  (  )  Concurso entre los alumnos 
                               sobre un(os) tema(s) a  
Asistencia a clases   (X)  desarrollar    (X)   
 
Presentación de una tesina (X)  OTRAS: A ELECCIÓN DEL 

PROFESOR    (X) 
 
 

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la 
asignatura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, siempre que el 
alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al curso. 
 
 

             PORCENTAJE 
 
Exámenes parciales         35%              

                  
 
Practicar  dos exámenes  como  mínimo   
durante  el  curso. 
 
 
Trabajos   de   investigación,    tareas,      15%    
participación  en  clase,  asistencia  a  conferencias  
y  demás aspectos susceptibles de ser evaluados.  
 
 
Elaboración de una Tesina        50% 
 
 
La  tesina  será  presentada  por  todos los 
alumnos conforme a las características metodológicas y  
parámetros que señale el titular de la Cátedra. 


